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Justicia, y los fallos de otros trihllnale-, Y. gro, los llnmanos "arhitrales mixto~". y 
('jertos otros. Examina i'>ubsecuentemente las grandes reglas, g~neralmente aceptadu~, 

del df'rceho internacional privado, locus regít actum; lex reí situe, el principio de la 
autonomía de la~ partes, de donde infiere cierta obligatoriedad. Concluye con la sobrili 
reflexión que todas estas nociones ameritan todavía mucho estudio posterior, r citando 
a Jenks y a Fitzmaurice, deduce que algunas porciones de lo que actualmente se conoce 
eomo derecho internacional privado debiera enseñarse como derecho internacional pú
blico, pues aquél no viene a ser sino una reflexión del venerable derecho de gentes. 
que no se retira de la escena tan sólo porque el derecho soberano de los Estados les 
permite cierto arbitrio para legislar en cuestiones de extranjería. A pesar de lo auges
ti\'O que resulta, el curso no deja de ser un tanto bre\e e inconexo. 

Tiene el ('urso del Prof. V ALLADAO mucho sabor metódico. Su fondo es el examen 
de la hb;toria ilcsquicentenaria de la lucha de la mujer casada para tener igualdad de 
derechos con su marido, e independencia en lo que mira a la na.cionalidad, la cual 
termina en triunfo, pueil se le han reconocido eu la jurisprudencia, en la práctica, en 
lo~ tratados y en no pocos derechos interno!:!. V ALLADAO aborda el tema concienzuda y 

(h·talladamente, comparando la práctica de los Estados Unido~ T de la América Latina 
eon la experiencia europea. Analiza también el problema y las soluciones que para 
;1 se han plantt'ado en la" convenciones internacionales y dedica una buena parte :l 

!tUl propuestas de la doctrina. Este estudio es convineente en cuanto al punto tratado. 
El trabajo del profesor EURLlCH consiste fundamentalmcute en un examen histórko 

que puede dividirse en dos grandes sectores para el propósito de análisis. El primero 
de originalidad manifiesta, se ocupa. del período canonístico y examina desde Cicerón 
a Gracio. El otro cubre los aspectos usuales y bien conocidos de lo~ naturalistas laicos y 

de los positivistas, incluyendo el desarrollo del derecho de gentes desde la Sociedad de 
~aciones, y al neopositivismo. 

Es la primera sección la que constituye una po~itiva aportación novedosa, pues 
indaga ahí la función de los claustros en la lenta integración de algunos grandes 
principios del derecho de gentes, revisando autores que permanecieron largamente sin 
ser examinados. Así, exhuma a Raymundo de Peñaforte, quien escribe en 1234 las 
Decretales por in~truccioncs del papa Gregario IX, y donde se contienen reflexiones 
importantes sobre la guerra, y a Guillenno de Rennes, también dominicano, de me· 
diados del siglo trece, que di~cute asimismo sohre la contienda bíblica. MencioJUI 
también a Euriquc de Sllsa y a Sinihaldo de Fieschi, de esa misma centuria, y a 
Baldo de Ubaldis, Oldrauo de Ponte di Lodi y a Juan de Andrea, autores del siglo 
catorce. Introduce el examen de disLinl!uidos t.ratadistas polaco" del siy;lo XV. Stani~hiO 

de Scarbhniria y Paul Vladitniri. Con esto." antecedentes analiza después el trabajo de 
los teólogos juristas españoles y de Gracio. La "egunua parte del curso, dedieada a lo 
moderno y conocido, carece de la frescura de la primera. 

HYOE da en su" lecciones ulla ,·j;,¡la de los problema." del u-o (h·l \~al'¡taJ "xtranit:ro 
y de la protección legal que este merece. Encuentra que lo ... convenios que lbma de 
"desarrollo económico" podrían representar una solución apl,a en un campo diJícil, 
en donde no existe una jurisprudencia definida. y evitar disputas porque estos }Jactos 
podrían eontener en sí mismos el derecho aplicable y el foro para diFCutirlos. La nego
(,lación de ese tipo de convenios aclararía de antemano muchas posiciones no sólo del 
país que recibe la inversión, sino del inversioni"ta mismo, que de esa forma sabría el 
alcance de su" posibles reclamaciones. 
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Tal H'Z la ('ondu-;iúll de C!,ite tipo Je pactos podría alejar el fanta~llla jJolíti,:u (jUl' 

rod('a u la . .,; ill\I·ISiollCo; y al tratamiento de la propiedad extranjnu. Lo de IhllL 1:"; lIn 

ellsayo úül para el iu\'cstigador de los problemas de los ¡luisce; en vías de d(~~urrollo. 

que e"t¡í además bien construido. 

Las leecionl~" del profesor I\IARlDAKIS forman un CUISO general introduetulio al 
def(~cho intemaclonal privado, bastante amplio y de calado profundo. Dedica la parÍ<' 
preliminar a una definición y caracterización de la disciplina, situándola en el lugar 
que técnicamente le corresponde entre las ramus jurídieas. Continúa con el exnmeu di' 
la tt-mica c:5pecial de las nonnas del conflicto de leyes, precisanJo que los término_~ 

de ellas Voseen la misma significación que los del derecho interno y, Jlor lu mismo. 
JIU ~un esas normas sino un accesorio de las reglas del derecllO lIlaterial del lJaí.~ etl 
donde se aplican. La regla de derecho internacional privado, conse..::uenlementl', !'¡' 

intcrpreta y se aplica como toda regla de dere('ho y no como relaciones jurídir'i.l1' 
abstractas, sin atención a los puntos de taeto. 

Señala ':\'LA..RlDAKIS que la materia está pervadida d~ lagllna.~_ la" que ~r; ll\allifil'~la!l 

í:üll agudeza. El legislador ha dejado intencionalmente laguna.'!, dke, y de ahí la 
('ircunstancia d,~ que nadie discuta al juez la facultad de legislar cuandu e~tá aplicando 
las pocas reglas existentes. Compara la "ituación al desarrollo del derecho romano, 
t'u el que un pequeño número de reglas formaban el jus ci'dZc, que luego se ampliaron 
y definieron por el pretor y por los juril'Ócow:ultos, En el dOlllinio del derecho inter
nacional privado, la obra de los jlleees y de los juristas, el pequeño uúmero dc regLF 
f'~critas se multiplican en un gran número de normas que cubre los casos particulare~, 
... 11 toda ~u Jjversidad de fonnas y de matice", Los demás capítulo~ versMI sobre (.J 
r('euvÍo, la recepdón de la regla eXlranjera, la ejecudón de "cntení:ia" extranjeras y 
1:1 evolución histórica de la disciplina. Su reflexión últÍlnu ~{)bn' que la influeneia 
que los deredlO~ de los diver..,;os paÍ..,;es ejercen tmos sobre Jos otro" í'olldueirá mEto¡ 
~('gllra y mlÍs rápidamente a la dc..,;eada ulliformid'ld en las regla~ del ('unflieto de leye,-;, 

preludio a l'U ,¡eL de ulla evolueión más duradera de ellas . 

• • • 
El tomo 106 recoge cuatro ('llr:;o<:, uno general y tn'~ mOllog¡-ái¡{"o~; dos de derf'dlO 

internadonal público y dos de plú'ado, El ("x¡;dcnte jurista inglé . .; sir HUlllphrey 
\VAl.DOCK, de Oxford, prodllce el pl'im(~ro, dedicado al eXRlIlf~n de varias Up las insti

tuciones del derecho de gentes moderno (pp. 5-251), Sigue un cursillo especial sobr,' 
aspectos comparativos e internadonalf's de las leyes antimnnopólicas, de G. A. Van 
J-lJ.:CKE, de la Universidad de Lo ... uina (pp. 25.1-355). El jurista Chr>co Jai"'lIsbv ZüCl\l:.io-. 
antiguo Presidente de la Comisión de Derecho Internacional, esnihe monográfkamente 
sobre el statu'3 y la,;; funciones de los cónsules (pp. 35i-492), ~ Mll .... taJá Kamil I_\SSIT ..... 

de Bagdad, trata sobre los problemas relativos a la aplicación dd deredw extranjeru 
(pp. 499.595). 

El trabajo del profe,,;or WALDOCK es de primerd línf'a, y en alg.-uuas de ,;Ib l .. lrtt>~ 
rewha original, inch:;ivo y fresco, con mucha agilidad y moderni5mo, cual corrc~ponde 
a un excelente jurista 1.:01110 es el autur. Su análbis, en lo,;; capítulos 3 y 4 sohre f'l 
"derecho común" de la comunidad internacional ~co.~tutnbn~ y IJrineipiu5 generll!e~ 

de deret:ho-, que examina t:omo dereeho no escrito, e8 brillante, eertero e imuginatim. 
E'! fiUy aguda su ob"ervtteión de que los principio~ generales Jc dereí'ho, que han 
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contribuido grandemente al de~arrollo del derecho de gentes, se han ah~orbido por el 
derecho (',onsuetudinario y han llegado a perder su identidad como tales. Su trata
miento del derecho consuetudinario ahí es magistral, señalando los problemas que 
aquejan a la determinación de la costumbre en particular, el que plantean los pueblos 
J'óvenes que se oponen a la aceptación de ciertas reglas de lo que han dado en llamar 
"el derecho internacional europeo", pero haciendo ver que las discusiones en el movi· 
miento de codificación de derecho de gentes han versado sobre puntos que son diversos 
a las diferencias entre los Estados antiguos y los nuevos. Describe muy aptamellk a 
los principios generales de derecho como una fuente psicológica del derecho d~ genles, 
y los examina con gran atingencia y sobriedad. 

Indica que el arriLo de Iluen)" países, aun cuando ello~ puedan aporlar alglUh'l 
influencia al desarrollo del derecho de gentes, no se ... ·e complkado por la utilización 
de los principios generales; y que las diferencias entre la concepción marxista y occi· 
dental del derecho no podrían destruir la eficacia de esta fuente de derecho. 

Su experiencia como Relator de la Comisión de Derecho Internacional en el punto 
de Tratados se hace patente en el capítulo dedicado a estos instrumentos, los que 
examina certera y moderadamente. No .... a en zaga la parte que corresponde a las 
fuentes subsidiarias y derivada" de nuestra disciplina, jurisprudencia, decisiones de 
cuerpos políticos. El papel del proceso judicial en el derecho de gentes es analizado 
con señorío y habilidad, concluyendo que se ha detenido lastimosamente su progreso. 

Empero, el capítulo destinado al estudio de las "relaciones" entre el derecho 
nacional y el internacional padece de rutina, y el autor se apega demasiado a lo esta
blecido, repitiendo conceptos ya superados por el análisis científico, tal como que lo~ 
Estados prefieren aplicar el derecho interno. Tampoco resulta muy convincente la 
sección relativa al reconocimiento de Estados y de Gobiernos. 

Las partes que se refieren a soberanía estatal y a la jurisdiceión doméstica, aunque 
buenas, admiten mejoría, pues no se toman ahí en cuenta varios tle los nuevos desenvol· 
ümientos. El capítulo doce, que tiene por contenido el papel del individuo frente al 
derecho internacional, también se antoja un poco anticuado, y la porción que trata 
de la responsabilidad por erímene" de guerra no agrega mucho a lo ya conocido. 

Muy hueno es el tratamiento del empleo de la fuerza por los Estados y las normas 
que resultan aplicables, así como el papel de la comunidad internacional en el a1uste 
de situaciones que hacen peligrar la paz, con lo cual termina el curso. Puede afirmar,,;e 
que, en conjunto, el curso del profesor W ALDOCK posee dinámica, despliegue de talento 

r gran modernidad. 
El cursillo del ProL Van HECKE, sobre derecho anti-trllst comparado, sufre de espe

cialización. Empieza por examinar, como era de rigor, el derecho Ilntimonopólico de 
los Estados Unidos, aunque lo hace con demasiada brevedad y concisión, para con
tinuar con un estudio comparado de las normas anti·trust de los principales países 
industriales examinándolos desde el punto de vista de los principios de base y de lds 
autoridades que los aplican; analizando el alcance de! registro tle los convenios res· 

trictivos de comlJctencia, Y las sanciones, relativas, así como la influencia de la legis
lación antimonopólica sobre las relaciones entre los particulares. 

Una parte algo novedosa está constituida por el estudio del campo de aplicación 
en el espacio de las leyes anti·tru~t o Eea, el problema de la extraterritorialidad de esas 
normas. Aquí se encuentran algunos aspectos interesantes. Los actos restrictivos de la 
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concurrencia, ('ollwüdos en el c),traujno ¡'lira burlar lit ley local, df'be-n ser per_~(~

~wirlo~, maf'. en ~f'.e empf';ño f'llrgf'n no po('O" problf'.mas, tal como la f'xtratf'rritorialidad 
de la-- norm(!~ y la!" I'\lestiones OfO rOmpti!cllcja. Por lo mismo, dice, es menester deter
minar la e~h>r<I de ap}ira(',ión de las dispO!'!iciones respectiyas, y de ahí brotan lo~ 

conflictos l1~ualf's del den'rho intf'rnacionnl privado, a analizar ]01" Plla]cs está df'dieacla 
la mayor ¡¡:1rtl' dd CIl1'''O de Yan JlrCh.L 

La cu.';ulstica está examinada con frescura. Puede de<.:ir,.,e que HO se }Illbía tratad,) 
hasta entonces esta serie de cuestiones con la profundidad con que lo hace este autor. 
Analiza en seguida los intentos de reglamentación internacional, Je~de la Sociedad de 
Naeiones, ha~ta los más modeITlo~ proyectos, como el consignado en la CUlta de La 
Halmna y el del eomilé ad·hoc del Con~ejo E\:onómico y Social. Ob"erva Lt situación 
FU la Comunidall Económica Europea, y dedica :ltt>nción u las relacione~ que jJllcdan 
darse entre una rcglalnentaeión internacional y los derechos internos de los puísc". 
Sin embargo, Lino percibe que en esta parte hubo retraimiento y que pudieron tl'Utar,.:i" 
la::> cosas con Il\n~or intcnsidad. DecD.c cOllsiderahlcmente esta porción con resjle(·tu a las 
otra1:l piezas del curso. 

Las lecciones del Prnf. ZOl'REK soLn~ el slutu" ~ las funciones de Jo" l·ónsules rr:o::ogen 
la considerable práetica de este jurista en la época en que siendo miemhro de la 
Comisión de Den~('ho Internacional fue relator especial sobre esta institución, culmi
nando sus aetividades en el proyecto de e,;e cuerpo que luego se eomirtió, f'1l 1963. 
en la Conveneión f'!obre los Cónsules de Viena. El curso f'oS bastante prolijo, y examina 
~Il él, des{lué" de una mención hi.,;tórica bien ('"ompleta, las funciones y la condidón 
jurídica de estos funcionarios_ Tiene de interesante 511 trabajo que cODlllara lo.il do"
categorÍas de eónsules. los honorarios y los de carrera, en cuanto a las funciones y los 
privilegios e inmunidades, en particular, los que atañen al consulado en uno y otro ca~o. 

Trata sobre los cónsules honorarios de manera original, debiendo admitirse que por 
primera '\'ez se intenta un análisis a fondo sobre estos funcionarios especiales. Una 
parte no\"eJo"a está con,,¡ituida por d examf'1l de las relaciones con~ularcs eOIl lo,> 
Estados y los gobiernos no reconoeidos y de las diferencias enIre la protección diplo
mática y la protección consular. En suma un curso de mucha información, 

La última porció!! Jd tomo 106 eSlá constituida por el eul'so de! Prof. Y ~~SEL'\ 
Robre algunos problemas nacidos de la aplicaeión del derecho extranjero y de lu~ 

técnicas que se utilizan para resolver tales euestionC!l, De esa manera y haciendo Ullll 

presentaeión meritoria ~ohre lo que es realmente el derecho t'xtranjero, se dedica a 
observar el fin que se husca con esa aplicación, la función del juez y la prueha del 
derecho extranjero. Por lo que concierne a lo primero, señala que el propósito huscado 
con todo esto e'l rcsfJlver uIIa cuestión de la vida sodal illternaeional, y qHC, en lu)!Ur 
de formular el legislador las reglas materiales aplieables, prefiere que e.~as cuestiones ~c 

~ometan n un sistema jurídico extranjNo, bajo eit'rtas eOlHlit:iofle~ que son las qlW 

constituyen el método de aplicaeión de ese derecho extraño. Enseña que, a diferenria 
de lo que ocurre con el derecho llaeional, el deredlO extranjero debe illv ... )('ar.~e, y 
además, probarse debidamente. eomo I;i fuera un hecho. Compara los diferentes estilo.~ 
de evidenciar la norma extranjera: el sajón, en donde lo que se prueba es la dife
rencia con la regla local y el tribunal puede valerse de t"xperto<;; el de otros paíse~. 

I'n I()'i euales la<; partes auxilian al juez en el ('oHoeimiento dd dert>dlO foráneo, eon 
variantes en cuanto al grado de conocimiento que deLe ttller d juzgador soLre {':>f' 

derecho, así como en ('llanto a la espontaneidad de dicha aplicación_ 
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Problemas complementarios, de alta técnka, rc~ultan la dClCrllliHueiún J~ la" reglas 
aplicables y su validez; la constitucionalidad del derecho extranjero, y el conflicto dt" 
leyes extranjeras en el tiempo, junto con las cuestiones de la interpretación de la ley 
extranjera, la calificación de ella y la supletorlcdad cuando existe insuficieneia en el 
derecho extraño. El autor previene que no debieran exagerar las dificultades para 
la aplicación de la norma de otro país, pues el conocimiento de ella es cada día más 
extenso y que parece recomendable que se reglamente internacionalmente esa actividad, 
facilitando así la cooperación entre las autoridades de los diferentes Estados . 

• • • 
En el tomo 107 aparecen cinco estudios monográficos. Encabeza el curso del Dr. 

Nagendra StNGII, que constituye una competente y amplia disertación sobre los prin
cipios generales que rigen el tráfico marítimo mercante internacional, denominado 
"International Law Problems of Merchant Shipping" (pp. 7-167). El especialista ho
landés M. W. MOUTON (pp_ 175-285) dedica su curso al análisis del régimen inter
uacional de las áreas polares. Siguen las lecciones de F_ A. Von der HEYDTE (pp. 287-353), 
sobre el individuo ante los tribunales internacionales, problema tratado un tanto meta
físicamente. La distinguida .Madame BASTlD examina (pp_ 360-495) cómo ¡;e han ma
nejado los problemas territoriales por la Corte Internacional de Justicia, y cierra la 
obra un cursillo del ProL Gaetano ARAi\CIO-RcIZ en torno a ciertos problemas inter
nacionales que surgen por el uso civil de la energía nuclear (pp. 504·638). 

El doctor 5LNCII divide '''us lecciones en tres partei:', dedicando la primera a 108 

temas generales del ámbito, la naturaleza, los sujetos, los objetos y las fuentes del 
derecho marítimo mercante. Ahí mismo analiza la importante cuestión del principio 
de la igualdad de los Estados en derecho marítimo internacional. En la mi~ma parte 
examina el tema de los derechos y las responsabilidades de los Estados según ese orden 
jurídico. Debe reconocerse que el estudio de estas materia" es enteramente lúcido 
y original. 

En la sección que sigue se tratan problemas especiales, como el del registro y el 
d~ la verdadera relación entre el barco y el Estado_ Propone que debiera arribarsc d 

una convención internacional sobre inscripción de naves, :.l f'fecto de uniformar el 
derecho existente y acabar con las antinomias y las incongruencias representadas po: 
las "banderas de conveniencia". 

Dedica S1.NGH una buena porción del cuno;{) al punto de la di.~njminuc:jón a la 
bandera del barco, proponiendo su standard internacional uniforme, en vista de que 
el derecho convencional sólo abarca hasta ahora una esfera hien limitada. 

Su examen sobre la inmunidad de los barcos del Estado es bastante reducido, pero 
no carente de novedad. Postula una convención general y un tribunal internacional 
con jurisdicción apropiada para resolver contiendas, o un convenio gtmeral de arbitraje, 
en vista de que los cambios efectuados en las legislaciones internas son demasiado 
paulatinos. 

Finalmente, dedica atención, con no lloca sabiduría, al novel problema del derecho 
de las org;:mizaciones internacionales para usar bandera marítima, en vista del creci
miento de estas corporaciones y de las importantes funciones que asumen en el 
campo del derecho del mar. Repara en que existen obstáculos legales muy hondos, 
pero que están siendo superados. En síntesis, el curso del Dr. SI:-'-GH es !iugerente y 
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provocativo, y puedF ('on~tituir la La~(' para un eslUdio actualizado de los problema:; 

d~ la naW'p:arión marÍtinw internacional. 
El asunto ne la reglanlf'ntación inteml1cional de las áreas polares, árticas y antalhra", 

es cxaminano ('on plUll;,ible método por ),IOUTO:". Principia por prc~tar atendón a un pro

hl~ma pe'HIiar: la naturaleza de las formal'iones de hielos y las cuestiones que ,.c 
d .. rivan de e __ a conp:ehdón con respecto al régimen tradicional de las aguas no 
solidifi('ada~. El "fa fU". por rOIl;;.:("\'uencia. H'Rulta muy particular y J\fOL"TO:\ 10 udYierte 
ron flllído l('nguajl~. Estudia en seguida Jos aspectos económicos que pesan en la 
condurla de los Estados con respecto a esas zonas, como por ejemplo. la navegación 
1n:lrÍtima y áerea, la pesra de hallen<ls y de otras especie~, la caza de focas y la explo
tadón de otros rel'urso~. así romo la recopi1al~ión de dato~ científicos, c-;pecialmf'-fltc 
1l1rtcr!"ológ:i('o~. que ('on!"tituye uno rk los betores económicos más de~tacados por 

donde quiera que se le mire. 

La e~tratcgia militar, f>,ccriJw '[UI-TO:\" jHc~a asimismo unrr función de primf'ra 
catcgorÍa para determinar las prclcn"i'lnf's de lae:. potenr:ias sobre porc:iones de eso.'; 
espadOi'; desolados. El experto holandés considera igualmente los aspecto.« políticl)~, 

para e"clarecer la conOUf'la de la_~ nacinnf'S en relación con las áreas polares, indepcn· 

dicntf'mente dd interés ('conómiro () de la f'sümación c~tratégica, En conexión a ésto 

('x pone la" doctrinas legale~ sobre adllnisieión de territorio ... , aplicables a las region('~ 

polares. El Tratado sobre Antártica, oe 1959. f'S ('xaminado principalmente en ,\liS 

a"pecto~ tpcnicos. Señala, finalmente, la necesidad imperativa de neutralizar y desmi
litarizar el Artico, como prolegómeno para la cooperación científica y técnica en esa 
re~ión, utilizando como antecedente el pneto sohre la Antártica. El trahajo "e encuentra 
completado por d1l5 excelcnt('s mapa,~. El curso del Dr. J\.IoUTo1\·, pc;;c a que no trata 

rxduRivamente sobre aspectofl lc~ales, po!'ee bastante fuerza sugestiva para los interna
('ionalista!'l. 

El profesor Von da JICWTf: ha vcr~ado Rohn~ un tema ingralo, Y. aclemáf', propkio a 
la filosofía f'Xtrf'lna y a la metafíska, si las propemionc5 del autor para aJlá están 
orientadas. En efecto rl análisis del papel oc los individuos ante el derecho internacionnl 

continúa siendo materia abstrusa. Sólo se presta para ver qué ha desempeñado el par
ti(',nlur frente a Jos tribunales arbitrales y d~ justicia, o de qué manera le afect.an 
algunas normas estahlecidas por los E~tados para rcgir situaciones !lile les interesan 
en tanto que Efltadof', y así, de Cf'a manera, el autor dedica su ,,¡tención, por orden, 
a los individuos frenle a Jos trihunalf''i internar-:ionalee:. arhilralc~. ante la jurisdireión 
federal, untl" la intcre"tal<ll. ante la federal y hentl' :l 1rt .inri~dieción internacional 

penal. El eXlllTlf'n no es de lTIanera alguna profundo. Por el \~ontrario, ciertas intere

santes cue"tiones, tal como el vÍneulo entre el reclamante y su Estado, la liga entre ese 
mismo ¡-('damant(> y 1,1 lril,nnal, IOfl resu1tado~ que le sobrcyienen en C:1~O de tener é,i~o 
en el litig:io rl raí,; r[llP JI' r('pre~enta. son matnia" '1UC qn('daron ~in (''\[lminarse pnr 

Von der II EYI1TF.. 

La inclu:o.ión ahí del plinto del indidduo romo juez de la jurisdicción interr:.aciollal 
se antoja un tanto caprich05a, dado que no guarda ninguna relación con d punto central 

a estudio. La conclusión final "" Un non sequitllr. E~te curI'o sufre "011 la comparació:l 
con las otras excelentes parte~ de volumen 107. 

Las lerdones de Madame BASTlD ~,-. pnfocan sobre un prohlema e<;p('\·ífico. pero de 
p;ran interés, o sea, el de las clle~fiolle~ territoriales ante la juri~di('rión internacional, y 
las snlu('ione~ que esa juriHlir'rión h:! c!)('ontrnrlo .1 trdp~ prohlp111:J". Para t::tl rin analiza 
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en su contexto los nueve casos de la Corte Internacional de Justicia de las Nacionc~ 
U nidas que han tenido que ver con aspectos de los dere('.ho~ territoriales del Estádo, 
y que se mencionan más abajo. 

El primer capítulo está dedicado a la llamada soberanía territorial y a sus efec
tos, y en conexión a ella expresa los aspecto.'l de la competencia legislativa y reglamentaria 
y la competencia jurisdiccional sobre el territorio. así como las obligaciones que incum
ben al Estado como resultado del hecho de la soberanía territorial. Finaliza con una 
estimativa sobre la exclusividad de la competencia territorial. 

La parte que sigue contiene el examen de ciertas condiciones territoriales de 
ca rácter especial, como terra nuUius. condominios y comunidad de uso, enclave.::; r 
derechos de pa::;sje, protectorado y territorios bajo mandato o sujetos al régimen de 
fideicomiso. 

En el capítulo tercero verSa BASTID sobre las discusiones en torno a la atrio 
bución de la soberanía territorial, y en el cuarto y último, sohre las disCIlSionf'5 relath'a~ 

al trazo de la frontera. 

In5i5te RASTHl en que del examen de e:oos nueve ca.'iOS surgen los elementos de una 
doctrina relativa a ciertos problemas territoriales, que podrían servir de guía para Ja 
determinación de las nonoas respectivas, e incluso, para la codificación en este campo. 
Los casos que le sirven para esta::; deducciones son el del Estrecho de CorIú (A-l), f'l 
del Derecho de Asilo (A-4), los del Africa Sud-Occidental (A-20). el d~ los Nacionalf''' 
Norteamericanos en Marruecos (A·7), el de las Islas Miquiers y Eerehos (A-lO), el 
del Dereeho de Pasaje sobre Territorio Indio (A·13), el de Ciertas Pordones Fronteriza:
(A-16), el de la Sentencia Arbitral rendida por el Rey de España en 1906 (A·l7) y el 
del Templo de Preáh Vihear (A-19). El acceso a estos problemas no puede ¡¡er más 
llo,"edoso, r r:onfirmn una vez el talento de la maestra BASTIIl. 

El r:urso de ARANGIO·RUlZ es una meritoria recapitulación de los problf'mas que 
~urgen por el llamado "uso civil" de la energía nuclear. Propugna por distinguir entre 
lo que es el empleo civil y lo que es el uso militar de esa energía, para lo cual pro· 
porciona algunas notas, pero admitiendo que no f''{i,;;ten connotaciones precisas de uno V 

de otro y por lo mismo, confesando que la única hase de distinción r" el intento que 
se persigue por los Estados en la utili1:ación de la Iucl"Jl.a atómica. 

Sumini~tra el Prof. ARANGIO-RUI1: una breve historia del desarrollo de ese uso eh'U, 
empezando por la propue:;¡ta Baruch, que fue en realidad el primer empeño de poner 
también en manos de los civiles las actividades nucleares. y describiendo las demás 
proposiciones. Examina el alcance de los "Atomos para la Paz", y los escasos pactos dc 
cooperación en este campo. Dedica también atención a las fuentes para la colaboradóll 
internacional, y a los méritos relativos de la hilateralidad frente a la acdón multilateral. 

La seguridacl con respecto al uso nuclear e¡:;tá analizada en detalle en los capítulos 
111 y IV, viéndose los problemas de daño a la salud, y Jos de perjuicio a la defensa 
de la nación. 

Le merece particular esmero la re¡;;ponsabilidad por el manejo de materiales fisiona
hIes, a cuyos problemas dedica tres largas secciones, competentemente tratadas, especial· 
mente la parte de re;,:ponsabilidad de los Estados, coucluyendo que es problemático 
que por ahora los Estados aceptaran limitaciunes y re"ponsabilidnd&l. Aunque el terna 
es abrupto y de conocidas restricciones, AHA:\'GIO-RUlZ lo aborda con sagacidad y 

señorío. 
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